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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-

\u25a0tios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.;

Centros oficiales de Madrid,—Llevado a domicilio: tr».
me^ t/e!,'5 pesetas ;semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales fuera de Madrid*—Trimestre; 18 pesetai • «»mestre, 30, y un «ifio, 72,
Particulares.— En esta Capital, llevado 4 domicilio cri-

í"etireJ -t? f***™*'.semestre, 36, jun año, 72; y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.¡suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Bolitín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, sa(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
directamente por medio de carta a la Administración; coninclusión del importe por Giro Postal.

Pesetas
Anuncios procedentes de laDiputación Pro-i^LnnHvificial: línea o fracción....ídem judiciales-oficiales : línea o fracción^ a'ool
Ídem particulares y avisos financieros...*... 3|ool

Las line» w miden por el-total del espado que ocupe el anuncia

*************
***************»****«»*»********»***««**«««««*»*##«»;;XII5¡

Oficinas, Administración v Talleres
Paseo del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

HORAS: Mañana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente :50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

GOBIERNO DE LA NACIÓN pimiento de aguas de Ciempozuelos
(Madrid)», por su /presupuesto de qui-
nientas cuarenta milcuatrocientas sesen-
ta y una pesetas con noventa céntimos,
que se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decre-
to, dado en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de milnovecientos cuarenta y seis.

Habilitación de esa . Dirección General
veinticinco pesetas, en concepto de dere-chos de oposición.

la Corporación, y para ellas es necesa-
rio convocar el concurso con la antela-
ción necesaria para evitar aquella inte-rinidad.

Ministerio de Obras Públicas
Tercera. El Tribunal que ha de juz-gar el presente concurso-oposición será

oportunamente designado por esa Direc-ción General.

Decreto de 28 de junio de 1946 por el que
se autoriza la celebración de la subasta
de las obras de "Abastecimiento de

Por tales razones, este Ministerio hadispuesto :
'

aguas de Orusco (Madrid)' Cuarta. Los ejesjcicios darán comien-zo una vez transcurridos tres meses, a
partir de la fecha de publicación de esta
convocatoria, y consistirán:

i.° Que en el mes de enero de cada
año se convoquen los concursos para laprovisión, de vacantes de Secretarías de
las Cámaras Oficiales de la PropiedadUrbana, con arreglo al artículo 12 delReglamento del Cuerpo de 3 de septiem-
bre de 1941.

Examinado el expediente instruido por
-el Ministerio de Obras Públicas para 'la
celebración de la subasta de Jas obras de
«Abastecimiento de aguas de Orusco
(Madrid)», en cuya tramitación se han
cumplido los requisitos exigidos por la
legislación vigente en la materia, así co-
mo los preceptos del articulo sesenta y
siete de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, a pro-
puesta der Ministro de Obras Públicas,
de acuerdo con el dictamen del Consejo
de Estado, y previa deliberación de} Con-
sejo de Ministros,

FRANCISCO FRANCO
ElMinistro de Obras Públicas,

JOSÉ MARÍA F.-LADREDA Y M.-VALDES i.° Ejercicio práctico, establecido li-bremente por el Tribunal juzgador.
2.0 Exposición oral durante veinte

minutos de dos temas sacados a la suer-
te de entre los comprendidos en el pro-
grama publicado en el «Boletín Oficialdel Estado» número 206, de 25 de ju-
dio de 1943.

(Publicado en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 5 de julio.) 2.° Convocar concurso para la pro-

visión de la próxima vacante de la Cá-
mara Oficial de la Propiedad Urbana deMadrid, con arreglo al artículo mencio-
nado y Orden aclaratoria del mismo, dé
31 de mayo último, debiendo los concur-
santes presentar sus instancias, con losjustificantes de los méritos alegados, en
este Ministerio, dentro del plazo de un
mes, a contar de la publicación de estaOrden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I.para su co-nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.muchos afios.
Madrid, 27 de junio de 1946.

—
P. D., Carlos Pinilla Turiño.

(G. 0—2.555)

Ministerio de la Gobernación
3.° Ejercicio práctico ante enfermo,

fijado asimismo por el propio Tribunal.Quinta, Una vez realizados los ejer-
cicios de oposición y valorados los méri-
tos de los aspirantes, el Tribunal eleva-rá a esa Dirección General la correspon-
diente propuesta unipersonal de nombra-
miento.

ORDEN de i.° de julio de 1946 por la
que se dispone se celebre concurso opo-
sición para proveer la plaza de Practi-
cante del Servicio Oficial Antivenéreo
en el Dispensario "Martínez Anido",
de Madrid.

Dispongo
Artículo único. Se autoriza al Minis-"

tro de Obras Públicas para la celebración
de la subasta de las obras de «Abasteci-
miento de aguas de Orusco (Madrid)»,
por su presupuesto de ciento ochenta y
ocho mil ochocientas sesenta y ocho pe-
setas con doce céntimos, que se abonará
en dos anualidades.

limo. Sr. : Vacante, por fallecimiento
de su titular, una plaza de Practicante
del Servicio Oficial Antivenéreo en el
Dispensario «Martínez Anido», de Ma-
drid, dotada con la indemnización anual
de 5.000 pesetas,

A los efectos de su legal tramitación,
el expediente de la presente convocato-
ria será elevado a informe del Consejo
Nacional de Sanidad. Ilustrísimo señor Subsecretario de esteMinisterio.Lo digo a V.I.para su conocimientoy efectos consiguientes.

Dios guarde a V." I.muchos años.
Madrid, 1.° de julio de 1946.

Así lo dispongo por el presente. Decre-
to, dado en Madrid, a veintiocho de ju-
nio de mi! novecientos cuarenta y seis.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 5 de julio.)Este Ministerio ha tenido a bien dis-

poner se celebre concurso-oposición para
la provisión de dicha plaza, con sujeción
a las- siguientes normas:

(G. C.-2.557)

FRANCISCO FRANCO
PÉREZ GONZÁLEZ

Primeria. Los aspirantes habrán de
ser españoles, Practicantes en Medicina,
aptos físicamente para el desempeño de
cargos públicos y carecer de antecedentes
penales.

Ilustrísimo señor Director general de Sa-
nidad.
(Publicado en el «Boletín Oficial del

Estado» del día 5 de julio).

Diputación Provincial
de Madrid

El Ministro de Obras Públicas,
JÓSE MARÍA F.-LADREDA Y M.-VALDES

(Publicado en el Boletín Oficialdel Es-
tado del día 5 de julio.) (G. C— 2.556)

(G. C.-2.554)
Segunda. Los interesados dispondrán

de un plazo que terminará el día 31 de
julioactual, para presentación de instan-
cias en el Registro de esa Dirección Ge-
neral, plaza de España, Madrid, acom-
pañadas de los documentos siguientes :

a) Partida de nacimiento.
b) Título profesional o la correspon-

diente certificación de estudios.

TRIBUNAL DEL CONCURSO OPOSICIÓN
PARA PROVEER UNA PLAZA DE PROFESOR
MEDICO DE LA BENEFICENCIA PROVINCIAL,
ESPECIALIDAD DÉ MEDICINA GENERAL, CO-Ministerio de Trabajo

Decreto de 28 de junio de 1946 por el
qfie se autoriza la celebración de la su-
basta de las obras de "Abastecimiento

RRESPONDIENTE AL TURNO LIBRE, CUPO
ORDEN de 27 de junio de 1946 sobre

concursos para la provisión de vacan-
tes de Secretarías de Cámaras Oficia-les de la Propiedad Urbana, y convo-
cando el de la de Madrid.

OFICIAL EX COMBATIENTE

,de aguas de Ciempozuelos (Madrid)" Reunido este Tribunal para el examen
de las solicitudes y documentaciones pre-
sentadas, en cumplimiento de lo dispues-
to en la base decimotercera de la convo-
catoria, ha acordado considerar definiti-
vamente admitidos a los

'

señores aspi-
rantes que figuran, con expresión de cu-
pos, en la relación siguiente:

Examinado el expediente instruido por
el Ministerio de Obras Públicas para la
celebración de la subasta de las obras de
«Abastecimiento de aguas de Ciempozue-
los (Madrid)», en cuya tramitación se
han cumplido los requisitos exigidos por
la legislación vigente en la materia, así
como los preceptos del articulo sesenta y
siete de la ley de Administración y Con-
tabilidad de la Hacienda Pública, a pro-
puesta del Ministro de Obras Públicas,
de acuerdo con el dictamen del Consejo
de Estado, y previa deliberación del Con-

--sejo de Ministros,

c) Certificación facultativa de aptitud
física. limo. Sr. : El artículo 12 del Regla-

mento del Cuerpo Nacional de Secreta-
rios de Cámaras Oficiales de la Propie-
dad Urbana, referente a la provisión de
las vacantes, no señala plazos para la
convocatoria de los concursos, por lo
cual suelen presentarse solicitudes para
ocupar las plazas a medida que vacan,
y para normalizar el procedimiento, es
conveniente convocar un solo concurso
anual para todas las vacantes existen-
tes en la fecha en que se anuncie. Aho-
ra bien ; hay algunas Cámaras en las
que, por su importancia o por sus con-
diciones especiales, una situación de in-
terinidad en la Secretaría puede producir
perjuicios al funcionamiento

'
normal de

d) Certificación negativa del Registro
Central de Penados y Rebeldes.

e) En el caso de estar comprendido
en alguno de los turnos de preferencia
fijados por la Ley de 25 de agosto de
'939. el justificante documental que acre-
dite este extremo y la consiguiente de-
claración jurada de no haber obtenido ya
cargo alguno en condición de preferencia
con arreglo a dicha Ley.

f) Declaración jurada de no haber si-
do expulsado de ningún Cuerpo u Orga-
nismo deJ Estado, Provincia oMunicipio.

g) Los justificantes de cuantos méri-
tos o servicios desee alegar el interesado.

h) Recibo de haber satisfecho en la

Oficiales ex combatientes
Don Eusebio Oliver Pascual.

» Enrique Recarte Casanova.
» Mariano Alvarez Coca.
» Lorenzo Díaz-Prieto Casasola
» Vicente Fozuelo Escudero,
» José Luis Alvarez Sala.

Dispongo
Cupo ex combatienteArtículo único. Se autoriza al Minis-

Bro de Obras Públicas para la celebra-
Kión de la subasta de las obras de «Abas-

Don Luis Manuel y Piniés
» Jesús Fernández Muro
» Arturo Buylla Acevedo,
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Cupo libre cho mozo, se le cita por medio del pre-
sente, para las siguientes operaciones:

meno, celebrado el veintinueve de ju-
nio de mil novecientos uno, obranteDon José Moreno Morillo.

» Joaquín Mezquita López.
» Antonio Aznar Reig.
j> Juan Rof Carballo.
» José Carlos Oyas Salgue'ro.
» Eduardo Ortiz de Landazuri
» Manuel Alemany Rodríguez.
» José Parra Lázaro.
» José María Romeo Orbegozo

mero 141, de 1946, se ha interpuesto re-
curso contencioso

-
administrativo sobrerevocación de decreto del Excmo. Ayim-

tanjiento de Madrid, de 3 de mayo de 1946que dispuso la clausura del establecirnien-
to de lechería de la plaza de San Miguel
número 1, por estar al descubierto dé
multas.

Kectincación del alistamiento. —
Día

28 de julio actual, a las doce.
en ;el libro treinta y tres, folio dos-
cientos nueve, número -doscientos
quince, y anótese también en la par-
tida de defunción de don Tomás Gon-
zález Pancort., ocurrida en Caraban*

-chel Bajo, el veintidós de septiembre
de milnovecientos cuarenta y cuatro,
e inscrita al libro noventa y tres, fo-
liociento sesenta y tres, número cua-
trocientos tremía y nueve, librándosi
al efecto los correspondientes des

la^s doce
fara el cierre.

—
Día 4 de agosto, a

para lá clasificación y declaración de
soldados.

—
Día 11 de agosto, a las ocho,

en el Salón de estas Casas Consistoria-
les.

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Queda apercibido que de no compare-
cer a la última de las operaciones, ni
alegar causa justificada, será declarado
prótugo.

Madrid, 4 de julio de 1946.— El Secre-
tario (firmado(.. Se convoca a todos los opositores que

figuran en la anterior relación para la
celebración del sorteo que ha de deter-
minar su orden de actuación, así como
para dar comienzo a las pruebas de ap-
titud de los ejercicios, de conformidad
con lo previsto en las bases decimoterce-
ra y decimocuarta de la convocatoria,
para el día 15 de los corrientes, a las
nueve de la mañana, en el Hospital Pro-
vincial (local del Decanato).

(G. C—
2.542}

Yillamanta, a 8 de julio de 1946.
—El

vicaldc, Regino García. chos. —Así por esta nuestra sentencia,
que a más de notificarse en estrados y
de hacerse notoria por edictos se pu-
blicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín Oficial de es-
ta provincia, por la incomparecencia
en estos autos de los demandados do-
ña Águeda Calvo Blanco, doña Ma-
ría Luisa y don Ramón González
Gerbolés, como hijos de don Tomás
González Pancort, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.

—
Ángel Villar

Madruefío, Antonio María Vacas,
Eduardo Ruiz Carrillo, Alberto Gar-
cía Martínez, Alejandro García Gó-
mez.

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan inte-
rés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don José Joaquín Sanchís Zabalza, y bajo
el número 138, de 1946, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Ayuntamiento
de Madrid, de lo de mayo de 1946, que
desestimó la petición formulada por el re-
currente de qne se le abonen los habeies
correspondientes desde el i.° de enero
al i.°de diciembre de 1945.Lo que se hace público a los indicados
efectos.

(G. u.—2.614) (x.—7.77I)

Audiencia Territorial de Madrid
Don José Fernández Alonso, Oficial

Lo que se hace público para general
conocimiento y especial citación a los

de Sala, Letrado, de la Audiencia
Territorial de Madrid

señores opositores
Madrid, 10 de julio de 1946.

—El Se-
cretario def Tribunal, Juan J. San Mar-
tín.

—
Visto bueno: El Presidente, J. de

la Villa.

Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo Civil se siguen autos pro-
movidos por doña Engracia Gerboles
Gimeno, con doña Águeda Calvo
Blanco, doña María Luisa y don Ra-
món González Gerboles, como hijos
de don Tomás González Pancort, y
el excelentísimo señor Fiscal, sobre
nulidad de sentencia de divorcio y di-
solución de unión civil; en cuyos au-
tos, y por dicha Sala, se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es como sigue :

(G.—3.738)
Madrid, 5 de julio de 1946tario (firmado).

-El Secre-

AYUNTAMIENTOS (G. C -2.605
Publicación

CHiAMARTIN DE LA ROSA Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Antonio María Vacas Barbudo, Po-
nente que ha sido en estos autos, es-
tando celebrando, sesión pública la
Sala segunda de lo Civil, en el día de
su fecha ;de que certifico.

—
Ante mí :

P. S., Luciano Corujo. \u25a0

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los qne tengan inte-
rés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
doña Carmen Flores Planellas, y bajo el
número 115-, de 1946, se ha interpuesto
recurso contencioso-administrativo sobre
revocación de acuerdo del Excelentísimo
Ayuntamiento de Madrid, por el que se de-
niega licencia de apertura de la recurrente
para instalación de-un motor de 3 HP, en
su industria de fabricación y reparación de
calzado.

En cumplimiento de lo que dispone
el Reglamento de Contratación de
Obras Municipales, y habiendo sido
otorgada la correspondiente autoriza-
ción superior para construir un Mer-
cado en el barrio de Tetuán, de esta
Villa, queda expuesto al público el
expediente en el Negociado Central
de la Secretaría, durante ocho días,
para oír reclamaciones.

Sentencia número 97
En la villa de Madrid, a veinte de

abril de mil novecientos cuarenta y
seis.

—
Habiendo visto los presentes

autos, promovidos en esta segunda
instancia^ en los que es demandante
doña Engracia Gerboles Gimeno, ma-
yor de edad', viuda, sin profesión es-
pecial y de esta vecindad, a la que
defiende el Letrado don José Escalo-
na Nicas y representa el Procurador
don Manuel Guerra, y como deman-
dada, doña Águeda Calvo Blanco,
también mayor d'e edad y de esta ve-
cindad, y doña María Luisa y don
Ramón González Gerboles, como hi-
jos de don Tomás González Pancort,
también mayores de edad, la primera
vecina.de Cádiz y de esta vecindad el
segundo, siendo también parte, en
concepto d'e demandado, el -excelentí-
simo señor Fiscal, sobre nulidad de
sentencia de divorcio y disolución de
unión civil...

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, por la re-
beldía de los demandados doña Águe-
da Calvo Blanco, doña María Luisa
y don Ramón González Gerboles, ex-
pido el presente, que firmo en Madrid,
a cuatro de julio de mil novecientos
cuarenta y seis.

—
José Fernández.

Chamartín de la Rosa, i.°de julio
de 1946.

—El Alcalde-Presidente, Ma-
nuel Torres Garrido.

Lo que sé hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 6 de julio de 194o.— El Secre-
tario (firmado).(G. C—2.610) (o.—9.596)

MORATA DE TAJUÑA
(G. C —

2.6o8

El día 21 del corriente mes, a las
once de su mañana, bajo la presiden-
cia del señor Alcalde o Concejal dele-
gado, tendrá lugar en la Casa Con-
sistorial el acto de la subasta del apro-
vechamiento de esparto de los cerros
concejiles. Para poder presentarse co-
mo rematante es preciso ser almace-
nista o industria! clasificado por los
Sindicatos Nacionales Textil y del
Papel, Prensa y Artes Gráficas, se-
gún Orden de la Presidencia del Go-
bierno de 23 d'e enero de 1943.

El pliego de condiciones se halla
de manifiesto en la Secretaría del
Ayuntamiento, donde se expresan las
demás condiciones y formalidades le-
gales, que el artículo 48 del Regla-
mento de Contratación de Servicios
y Obras públicas exige para la cele-
bración de esta clase de actos.

(G. C—2.616) (C—4.070)^
Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio yquieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Manuel de Pinto y Viso, y bajo el nú-
mero 145, de 1946 (Secretaría del señor
Oses), se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo sobre revocación del
acuerdo del Excelentísimo Ayuntamiento,
de 4 de junio de 1946, que desestimó la
reclamación referente al arbitrio sobre in-
cremento de valor de los terrenos.

Tribunal Provincial de loContencioso*
Administrativo

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Julio Vázquez Vázquez, y bajo el nú-
mero 130, de 1946, se ha interpuesto re-
curso contencioso-administrativo sobre re-
vocación de acuerdo de la Comisión Muni-
cipal Permanente del Ayuntamiento de
Chamartín de la Rosa, que impuso al re-
currente la sanción de suspensión de em-
pleo y sueldo por un mes por abandono
de servicio,

EDICTOS

Lo que se hace público a los indicados
efectos.Fallamos Madrid, 4 de julio de 1946.— El Secre-
tario (firmado).Que sin especial imposición de cos-

tas, debemos declarar y declaramos
la nulidad de la sentencia dictada por
la Audiencia Territorial de Madrid,
el veintiuno de enero de mil novecien-
tos treinta y cinco, por la que se de-
cretó eldivorcio vincular del matrimo-
nio canónico contraído por doña En-
gracia Gerboles Gimeno y don TomásGonzález Pancort, el veintinueve de
junio de mil novecientos uno.
mismo declaramos disuelta la. unión
civil celebrada por el mencionado don
Tomás González Pancort con doña
Águeda Calvo Blanco el dieciocho de
diciembre de mil novecientos treinta
y cinco, ante el Juez municipal nú-
mero siete (distrito del Hospital), de
Madrid. Anótese esta sentencia en elRegistro civil del Juzgado municipal
número siete, en la partida de matri-
monio de don Tomás González Pan-
cort con doña Águeda Calvo Blanco,

'

celebrado el dieciocho de diciembre de
mil novecientos treinta y cinco, obran-
te en el libro sesenta y cuatro, folio
ciento cuarenta y tres vuelto, núme-
ro quinientos treinta y tres ; anótese
igualmente en el distrito de Palacio,
en la inscripción del matrimonio cele-
brado por don Tomás González Pan-
cort con doña Engracia Gerboles Gi-

(G. C.—2.609

Por el presente edicto se hace saber que
por don Eustaquio Molina Perdigones se
interpuso recurso ante este Tribunal, bajo
el número 129, de 1935 (Secretaría del se-
ñor Corujo), habiéndose dictado por este
Tribunal auto con fecha 5 de enero de
1946, cuya parte dispositiva dice así:

«Se .declara caducado el presente recur-
so interpuesto por don Eustaquio Molina
Perdigones: y una vez que sea firme esta
resolución, comuniqúese por medio de
testimonio en forma al Excelentísimo
Ayuntamiento de esta capital, pasándose las-
actuaciones al señor Abogado delEstado, a
los efectos de la ley del Timbre;»

Lo que se hace público a los indicados
efectos.

Madrid, 28 de junio de 194o. —El Secre-
tario (firmado).

Morara de Tajuña, 2 de julio de
1946.

—
El Alcalde (firmado).

G. C.-2.538)

<G. C—2.613) (O.—9.599)

VILLAMANRIQUEDE TAJO

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Enrique Miguel Mediero. en nombre
de su esposa doña María del Rosario Fer-
nández Rodríguez, y bajo del núm. 129,
de 1946, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
de decreto del Excfno. Sr. Alcalde Presi-
dente del Ayuntamiento de Madrid, de 13de abril de 1946, por el que se desestimó la
solicitud de emolumentos por casa-habi-
tación.

En la Secretaría de este Ayuntamien-
to, y para que pueda ser examinado por
los interesados, que puedan formular en
su caso las reclamaciones que estimen
oportunas, se encuentra expuesto, du-
rante el pJazo de quince días, el Apén-
dice al Registro Fiscal de Edificios y
Solares, correspondiente aj ejercicio ac-
tual.

Y para que conste y sirva de notificación
al interesado expido el presente, que firmo
en Madrid, a 1 de julio de 1946.

—
El Se-

cretario (firmado).
(G. C-2.539

Villamanrique de Tajo, 5 de julio rJe
1946.

—
Hl Alcalde, Luis Vara. Loque,sehace público a los indicados

efectos.
Poi; el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tengan in-
terés directo en el negocio y quieran coad-
yuvar en' él a la Administración, que por
don Manuel de Pinto y Viso, y bajo el nú-
mero 144, del año 1946 (señor Oses), se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de acuerdo del
Excelentísimo Ayuntamiento de 4 de junio
de 1946, que desestimó la reclamación re-
ferente al arbitrio sobre el incremento de
valor de los terrenos.

-

—
2.612) (X.—7.77o)

VILLAMANTA
Madrid, 28 de junio de 1946.— ElSecre-

tario (firmado).
fcn el alistamiento formado por este

Ayuntamiento para el reemplazo de ig47ha sido incluido el mozo Plácido Fran-
cisco Izquierdo, hijo de Tiburcio e Ig-
nacia, nacido en esta Villael día 11 de
octubre de 1926.

(G. C—2.537)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que jengan in-
terés directo en elnegocio y quieran coad-
yuvar en él a la Administración, que por
don Martín García Sancho, y bajo el nú-

Y desconociéndose el paradero de di-
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Lo que se hace público a los indicados
efectos.

gados como de la propiedad del deu-
dor, consistentes en :

iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes, ante el Juz-gado que conoce de los autos.

número cuatro de lacalle de San Bar-
tolomé, de esta capital.Madrid, 4 de julio de 1946

tario (firmado).
El Secre- Un mostrador de madera y mármol,

cubriendo el establecimiento, con ins-
talación de serpentín y seis grifos ;y

Dos mesas de madera y diez sillas
de diferentes clases.

Para su remate se ha señalado el
día veintiséis de julio actual, a las
doce de su mañana, en la. Sala au-
diencia del Juzgado de primera ins-
tancia número diez, de Madrid, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

(G. C —2.567) Oüe los títulos de propiedad de la
finca, suplidos por certificación del
Registro, estarán de manifiesto en
Secretaría, para que puedan exanti-
narlos los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose, ade-
más, que los licitadores deberán con-
formarse con ellos y no tendrán de-
recho a exigir ningunos otros.

PROVIDENCIAS JUDICIALES El acto de la subasta tendrá lugar
en la Sala audiencia de' este Juzgado,
sito en el piso segundo de la casa nú-
mero uno de la calle del General Cas-
taños, el día cinco de agosto próxi-
mo, a las doce de su mañannHHH

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA Lo que se hace público por el pre-

sente, advirtiéndose :'
JUZGADO NUMERO 8

Que se entenderá r»ue todo licita-
dor acepta como bastante la riíula-

Que indicados bienes salen a su-
basta en la suma de diez mil dos-
cientas pesetas, en. que han sido tasa-
dos judicialmente.

EDICTO I adores que el
tipo de subasta es el de dos mil pe-
setas, en que han sido tasados dichos
bienes, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
aquél, debiendo consignar para tomar
parte en el remate una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento del
expresado tipo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Don Elpidio Lozano Escalona, Juez
de primera instancia número die-
cisiete, con jurisdicción prorrogada
en el del número ocho, de esta ca-
pital.

ción ; y

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubie-
re, al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que e¡
rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Que para tomar parte enTa subasta
deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado ' al
efecto (Caja General de Depósitos),
una cantidad equivalente al diez por
ciento efectivo del tipo de subasta,
sin cuyo requisjto no serán admiti-
das sus proposiciones.

- Por el presente, y a virtud de lo
acordado en el procedimiento de eje-
cución de la sentencia firme dictada
en los autos ejecutivos que sigue don
Emilio Carmona Carmona, contra
don Fermín Naval Arbe, sobre pago
de pesetas, se anuncia la venta en
pública subasta, por término de ocho
días y bajo el tipo de quince mil pe-
setas, en que ha sido tasada, de una
camioneta, marca «Chevrolet», ma-
trícula dos mil quinientos noventa y
seis, número de motor T-cuatro mi-
llones cuatrocientos cincuenta y siete
mil noventa y,dos, embargada al deu-
dor, y que se encuentra depositada en
el taller denominado «Garaje Moder-
no», de la ciudad de Barbastro.

Que los bienes se encuentran depo-
sitados en poder del deudor, en su es-
tablecimiento de la calle de García
Morato, número ciento cinco.

Dado en Madrid, a ocho de julio
de mi! novecientos cuarenta y seis.

—
Ei Secretario judicial, José de Mo-
linuevo.

—
El Juez de ¡primera instan-

cia, Manuel de V. Tutor.

Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo de tasación.

Que. el remate podrá hacerse a ca-
lidad de ceder a un tercero, y que la
consignación del precio del remate se
verificará a los ocho días de .apro-
bada.

Que los autos, en donde se encuen-
tra relación detallada de dichos mue-
bles, májguina y enseres, se hallan de
manifiesto a los licitadores en la Se-
cretaría del infrascrito.

(A.—6.497)

JUZGADO NUMERO 17
Y para conocimiento del público, el

presente, además de fijarse en el sitib
público de costumbre de este Juzgado,
se insertará en el Boletín Oficial de
esta provincia, con ocho días de an-
telación por lo menos al señalado, a
cuyo fin se expide en Madrid, a cin-
co de juliode mil novecientos cuaren-
ta y seis. —ElSecretario, Luis de Gas-
que.—Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia, Francisco R. Val-

Y que la consignación del precio
total en que sean rematados, descon-
tado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, se consignará
dentro de los tres días siguientes al
de su aprobación.

CÉDULA DE EMPLAZAMIEÍfTO

En virtud de providencia dictada
con" esta fecha por el señor Juez de
primera instancia número diecisiete,
de esta capital, en los autos de mayor
cuantía promovidos' por el Procura-
dor don Francisco de Murga, en
nombré de don Antonio Rodríguez
Sastre, contra don Theodor Waldes-
bul y otros, sobre declaración de da-
ño moral e indemnización de daños
y perjuicios, se emiplaa^ nuevamente,

por medio de esta cédula, al referido
demandado, don Theodor ¡Waldes-
bul, cuyo domicilio y paradero se ig-
noran, para que en el término de cin-
co días comparezca en los autos, per-
sonándose en forma, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será
declarado en rebeldía y le parará el
perjuicio que hubiere lugar en dere-
cho; advirtiéndole que las copias
simples sé hallan a su disposición
en Secretaría.

Para la celebración del remate, que
tendrá lugar en la Sala audiencia de
este Juzgado número ocho, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, se ha señalado el día doce de
agosto próximo, a las once de su ma-
ñana, fijándose como condiciones las
siguientes :

Dado en Madrid, a diez de julio dé
mil novecientos cuarenta y seis. —El
Secretario, Cándido García.

—
TilJuez

de primera instancia, Juan A- Pa-
checo.

caree (A.-6.496)
(A.—6.495)

Primera
JUZGADOS MUNICIPALESServirá de tipo para la subasta la

cantidad ya expresada de quince mil
pesetas, en que ha sido tasada dicha
camioneta.

JUZGADO NUMERO 7
EDICTO JUZGADO NUMERO 16

Don Manuel de Vicente Tutor y de
Guelbenzu, Juez de primera ins-
tancia del Juzgado número siete,
de Madrid.

EDICTO

Segunda Don Ángel Antonio Tabernilla Bo-
lumburu, Juez municipal de cua-
trienios anteriores del número die-
ciséis, de esta capital.
Hago saber :Que en el expediente

de juicio verbal seguido en este Juz-
gado, sobre el objeto y en*re partes
que después se dirán, se dictó opor-
tunamente la siguiente

Para tomar parte en el remate de-
berán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento público destina-
do el efecto, el diez por ciento en
efectivo de la mencionada cantidad
señalada como tipo, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Hago saber :Que en este Juzgado
se tramitan autos de menor cuantía
en ejecución de sentencia, promovi-
ólos por don José Eugenio Martínez
Gil, contra doña Cecilia de la Cuer-
da y otros, sobre reclamación de can-
tidad, én cuyos autos he acordado la
venta en pública subasta, por segun-
da vez, término de veinte días, de la
finca embargada, qué es una casa en
Toledo, calle de la Virgen de Gracia,
señalada con el número diecisiete
moderno y nueve antiguo. Linda :
por la derecha, con plazuela de la
Virgen de Gracia, donde forma fa-
chada lateral ; por la izquierda, con
fachada lateral de la casa número
quince moderno y ocho antiguo, v
por la espalda, con cochera de don
Rufino Pérez.

Y para que sirva de emplazamien-
to al referido demandado señor Wal-
desbul, expido la presente, con el
visto bueno del señor Juez, en Ma-
drid, a ocho de julio .de mil nove-
cientos cuarenta y seis.

—
El Secre-

tario, Hilario Dago.
—

Visto bueno:
El Jú*ez de primera instancia '(fir-
mado) .

Tercera Sentencia
Tampoco se admitirán posturas in-

feriores a las dos terceras partes de
la referida cantidad.

En la villa de Madrid, a diez de
julio de mil novecientos, cuarenta y
cinco.

—
El señor don Ángel Antonio

Tabernilla Bolumburu, ]uez munici-
pal del número dieciséis de .a mis-
ma, habiendo visto este juicio verbal,
sobre reclamación de cantidad, a ins-
tancia de don José Luís Gil y Ro-
mero, de profesión actuario de segu-
ros, y de esta vecindad, contra Edi-
ciones «Rialto», S. IL., en la persona
de su representante legal, también
con domicilio en esta capital, y en
su rebeldía ;y"...

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad

de ceder a un tercero.
(A.-6.498)

Y para su inserción, con la ante-
lación de ocho días antes expresada,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia, se expide él presente en Madrid,
a diez de juliode mil novecientos cua-
renta y seis.

—El Secretario, Licencia-
do José Torres.

—
El Juez de primera

instancia, Elpidio Lozano. • '.-

JUZGADO NUMERO 10

EDICTO

En los autos declarativos de me-
nor cuantía (hoy en ejecución de sen-
tencia.) que se siguen en este Juzga-
do de primera instancia número diez,
de Madrid, instados por el Procura-
dor don Santiago Casas, en nombre
de la Entidad «Espasa Calpe», So-
ciedad Anónima, contra don Lucia-
no María de Taxonera \'ivanco, so-
bre pago de tres mil quinientas
ochenta y siete pesetas de principal,
intereses y costas, por providencia
de esta fecha he acordado sacar a la
venta en pública subasta y por pri-
mera vez diferentes muebles, máqui-
na de escribir y efectos embargados
como de la propiedad del deudor se-
ñor Taxonera, y que se encuentran
depositados en poder de doña Car-
men Hermida Astray, con domicilio
en el piso primero derecha de la casa

Para el acto del rema*e se ha seña-
lado el día treinta de agosto próximo,
á las once horas,' bajo las siguientes
condiciones :(A.-6.491) Fallo

Que se tomará cómo tipo de esta
stgunda subasta la cantidad de d¡e-
c:ocho mil quinientas noventa y tres
pesetas con diez céntimos, no admi-
tiéndose posturas inferiores a las dos
terceras partes del indicado tipo.

Que debo condenar y condeno :t

la Entidad demanda, Ediciones
«Rialto», S. L., a que, en el-concep-
to de la demanda, pague al actor la
cantidad de seiscientas cuarenta y
tres pesetas veinticinco céntimos y
los intereses legales desde la fecha
de su interposición, y pago de costas.
Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo.— Ángel Antonio
Tabernilla (rubricado) .

JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

En el Juzgado de primeara instan-
cia número doce, de Madrid, Secre-
taría del que refrenda, penden autos
ejecutivos, promovidas por don Ma-
nuel Betalla Xatruch, contra don He-
liodoro Rodríguez, en reclamación d'e
cantidad.

Que para tomar parte en el remate
deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento efectivo
de! tipo de !a subasta, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

En dichos autos, a instancia de la
parte actora, se ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por pri-
mera vez, los bienes muebles embar-

Que la subasta se celebrará doble
y simultáneamente, en este Juzgado
y en el de igual clase de Toledo.

Fué publicada en el día de su fe-
cha.

Y a los efectos de su inserción en
el Boletín Opjicial de la provincia,Que si se hicieren dos posturas
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para notificación en forma a la re-
presentación legal de la Entidad de-
mandada, cuyo actual domicilio se
desconoce, doy el presente en Ma-

dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
3«o del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

número 4, a celebrar juicio de faltas nú-. I
mero 142, de 1946.

sito en el paseo del Prado, número %a celebrar el juicio de faltas número -Í
'

de 1946. . 3°4.(B.—60.488)

drid, a trece de octubre de m Inove-
cientos cuarenta v cinco. —

P. S. M.,
eV Secretario (firmado) .—El Juez
municipal, Ángel Antonio Taber-

(B.—60.513)
JUZGADO NUMERO 8

Cesáreo Alvarez Alvarez, de veintiséis
años, soltero, mozo de estación, hijo de
Bernardo y Teresa, natural de Santiste-
ban de Toral (León) y domiciliado últi-
mamente en el paseo de San Vicente,
número 44, se le cita para que et día pri-
mero de agosto de 1946 y hora de las
diez comparezca ante el Juzgado muni-
cipal número 12, stto en ia plaza de
Chamberí, número 4, a celebrar juicio de
taitas número 250, de 1946.

JUZGADO NUMERO 17
En el juicio de faltas número 604, de„

IQ45> seguido por hurto contra Alfonso
Pérez López, se ha acordado la celebra-
ción del oportuno juicio, que tendrá lu-
gar en este Juzgado, sito en la plaza del
General Vara del Rey, número 17, el día
17 de julio, a las diez horas del mismo,
a cuyo acto se cita al anteriormente in-
dicado, para que comparezca provisto de
las pruebas de que intente valerse.

Juicio de faltas número 292, de 1046Prieto Rielvez; (Guillermo), natural deBaños' de Fortuna (Murcia), de nueveaños, hijo de Manuel y de Rosa, y do.
miciliado últimamente en la calle de Lavapiés, número 7, comparecerá ante elJuzgado municipal número 17, de estacapital, situado en la calle de da Mag-
dalena, número 20, principal izquierda
el día 29 de agosto próximo y hora de
las cuatro y treinta de su tarde, a cele-brar juicio de faltas por lesiones, contraFacundo Hervás Mínguez.

nilla
(A.—0.499)

JUZGADO, NUMERO 2

cédula de emplazamiento

En el proceso de cognición que se
sigue en este Juzgado municipal nú-
mero dos, sito en la plaza de Cham-
berí, número cuatro, bajo el número
cuatrocientos siete de orden, del año
actual, a instancia del Procurador don
Saturnino Pérez Martín, como apode-
rado de don Fidel Miranda, contra
doña Clara Martí Tanner, sobre pago
de pesetas, se ha dictado la siguiente

(B.—60.689)
(B.—60.5,9)

En el juiciode faltas seguido por le-
siones contra Carlos Pérez Ventana, Do-
minica*Parra y María Suárez, se ha acor-
dado la celebración del oportuno juicio,
que tendrá lugar en este Juzgado, sito
en la plaza del General Vara del Rey,
número 17, el día 33 de julio próximo,
a las once horas del mismo, a cuyo acto
se cita a Carlos Pérez Ventana, Domini-
ca Parra Torro y María Suárez Olivares,
cuyos domicilios se ignoran, para que
comparezcan provistos de las pruebas de
que intenten valerse.

Amalia Delgado Fresno, de cuarenta
y ocho años, viuda, hija de Francisco y
Concepción, natural de Berlanga de Lie-
pena (Badajoz) y domiciliada últimamen-
te en Mendizábal, número 7, se la cita
para, que el día 1 de agosto de 1946 y
hora de las diez, comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a ce-
lebrar juicio de faltas número 256, de
1946.

(B.—60.638)

Juicio de faltas número 271, de 1946.Cernuda González (Aurelio), de cuarenta
y dos años, casado, natural de Oviedo,

•hijo de Manuel y de Encarnación, y do-miciliado últimamente en la calle deArroyo las Cañas, número 1, bajo, com-
parecerá ante el Juzgado municipal nú-
mero 17, de esta capital, situado en la
calle de la Magdalena, "número 20, prin-
cipal izquierda, el día 8 de agosto pró-
ximo y hora de las cuatro y treinta de
su tarde, a celebrar juicio de failtas por
lesiones, contra Santiago García Nava-
rro. \u25a0

Providencia
Juez, señor M. Castrillón.

—¿Ma-
drid, dos de julio de mil novecien-
tos cuarenta y seis. —Por recibido
el precedente escrito de demanda,

con el poder y documentos que le
acompañan, y sus copias, los que, una
vez examinados~por el que provee, se
estima competente para conocer de la
misma ; inutilícese el papel de pagos
al Estado correspondiente al primer
período, que se unirá a estos autos, y
quede el restante en poder del Secreta-
rio;se admite cuanto ha lugar en de-
recho la demanda formulada por el
Procurador don Saturnino Pérez Mar-
tín, en nombre de don Fidel Miran-
da García, la que se tramitará por los
del proceso de cognición ; se tiene por
personado y por parte en este proce-
so al Procurador don Saturnino Pé-
rez Martín, en la representación que
ostenta, con quien se entenderán las
sucesivas diligencias, y se confiere
traslado de dicha demanda a la de-
mandada doña Clara Martí Tanner,
emplazándola en forma, con entrega
de las copias de la demanda y poder
y documentos que la acompañan, pa-
ra que la conteste en el improrrogable
término de seis días, librándose para
que tenga lugar éste los oportunos
edictos, uno de los cuales se Fijará en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
en unión de la cédula de emplaza-
miento, copias de la demanda, poder
y documentos que se acompañan, y
los otros dos se remitirán, respectiva-
mente, a los señores Directores del
Boletín Oficial del Estado y de la
provincia, para su inserción en dichos
periódicos oficiales ;y al otrosí, como
se pide, desglósese el poder y entre-
gúese al Procurador señor Pérez Mar-
tín, dejando nota.

(B.
—

60.490)

JUZGADO NUMERO 15

(B.—60.517) Julio Gómez Alonso, cuyos demás da-
tos de filiación se desconocen, domicilia-
do últimamente en la calle del Pacífico,
número 49, se le cita para que el día 2
de agosto y hora de las diez comparez-
ca ante el Juzgado municipal número 15,
de esta capital, sito en el paseo del Pra-
do, número 30, a celebrar el juicio de
faltas número 328, de 1946.

En el juicio de faltas número 4, de
1946, seguido por hurto contra Javiera
Puente Castañeda y otra, se ha "acorda-
do la celebración del oportuno juicio, c»ue
tendrá lugar en este Juzgado, sito en la
plaza del General Vara del Rey, número
17, el día 23 de julio, a las once horas
del mismo, a cuyo acto se cita a Emi-
lio Cortés López, Milagros Hervás

'
Lós

pez y Javiera Puente Castañeda, para
que comparezcan prqvistos de las prue-
bas de que intenten valerse.

(B.—60.511)

JUZGADO NUMERO 18
Por el presente, y en virtud de provi-

dencia^ dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 27, de
1944, seguidos por lesiones contra Félix
Alonso Blanco, domiciliado últimamente
en la calle del Amor de Dios, número 3,
se requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del General
Vara del Rey, número. 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el paga
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

(-B.-60.565)

Felipa Martínez la Casa, de veintinue-
ve años, soltera, hija de Agapito y de
Isaac, natural de Pozo Amargo (Cuen-
ca), domiciliada últimamente en la calle
de AJcalá, número 102, se la cita para
que el día 2 de agosto y hora de las diez
comparezca ante el Juzgado municipal
número 15, de esta capital, sito en el
paseo del Prado, número 30, a ceJebrar
el juicio de faltas número 323, de 1^946.

(B.—60.520)

En el juicio de faltas número 177, de
1946, seguido por hurto contra Jesús Cá-
tala Navarro, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en éste Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17,
el día 23 de" julio, a las once horas del
mismo, a cuyo acto se cita al denuncia-
do Jesús Cátala Navarro, para que com-
parezca provisto de las pruebas de que
intente valerse.

(B.—60.566)

(B,—60.639)Francisco Lozano Vicente, de veinti-
trés años de edad, soltero, estudiante,
hijo de Francisco y de Ana, natural de
Barcelona, domiciliado últimamente en
la calle de Lojie de Vega, número 38,
se le cita para que el día 19 de julio y
hora de las diez comparezca ante el Juz-
gado municipal número 15, de esta ca-
pital, sito en el paseo del Prado, núme-
ro 30, a celebrar el juicio de faltas nú-
mero 240, de 1946.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 625, de
1941, seguidos por hurto contra Vicente
Zabaleta Miranda, en ignorado paradero,
se requiere al expresado condenado para
que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en este
Juzgado, sito en la plaza del Genera!
Vara del Rey, número 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pago
de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

(B.—60.521)

En el juicio de faltas número 182, de
IQ45» seguido por hurto contra Benjamín'
González y otros, se ha acordado la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar, en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, número 17, el
día 23 de julio, a ¡las once horas del mis-
mo, a cuyo acto se cita al denunciado
Manuel Román Reyes, para que compa-
rezca provisto de las pruebas de que in-
tente valerse.

(B.—60.516)

Manuel Corbín Muñoz, de cuarenta y
ocho años de edad, casado, de profesión
militar, hijo de Celestino y de María,
natural de Jaén, domiciliado últimamente
en la calle de Preciados, número 33, se
le cita para que el día 19 de julioy hora
de las diez comparezca ante el Juzgado
municipal número 15, de esta capital,
sito en el paseo del Prado, número 30,
a celebrar el juicio de faltas número 264,
de 1946.

JUZGADO NUMERO n
(B.—60.580)

Por el presente se cita a Remigio Bu-
rón Chacón, de veinticinco años, solte-
ro, escribiente, hijo de Juarf y María,
natural de Benavente (Zamora), el que
carece de domicilio y se desconoce su pa-
radero, para que comparezca el día 12 de
agosto de 1946 y hora de las once de su
mañana, en la Sala audiencia del Juzga-
do municipal número 11, dé Madrid, sito
en Lepanto, número 4 .principal, a fin
de celebrar juicio verbal, de faltas qué
dicho Juzgado tramita bajo el número
354. de 1946, sobre hurto de un traje a
Arcadío Leyún, contra Remigio Burón.

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez muni-
cipal propietario de este Juzgado, en los
autos de juicio de faltas número 483, de
I945> seguidos por lesiones contra Ma"

nuel Vicente García Barrios, domicilia-
do últimamente en la calle de San
Francisco, número 4, bajo (Canillas).
se requiere al expresado condenado pa fa

que dentro del plazo de diez días, a con-
tar del siguiente al en que aparezca in-
serta esta requisitoria en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, comparezca en estt
Juzgado, sito en la plaza del Genera
Vara del Rey, número 17, al objeto de
ser requerido personalmente para el pagl>

de las responsabilidades a que fué con-
denado en indicado juicio.

(B,—60.578)

Lo mandó y firma su señoría ; de
que doy fe.

—
Gervasio M. Castrillón.

Dr. Antonio Luna. —(Rubricados.)
Y para su publicación en el Bole-

tín Oficial de la provincia, expido el
presente, que firmo es Madrid, a dos
de julio de mil novecientos cuarenta
y seis. —El Secretario (firmado). —
Visto bueno : El Juez municipal,
Gervasio M. Castrillón.

(B.—60.415)

Pablo Barcells Gil,de veintinueve años
de edad, soltero, hijode Pablo y de Con-
cepción, natural de Tarragona, domici-
liado últimamente en la calle del General
Pardiñas, número 58, se le cita para que
el día 19 de julio y hora de las diez com-
parezca ante el Juzgado municipal nú-
mero 15, de esta capital, sito en"el pa-
seo del Prado, número 30, a celebrar el
juicio de faltas número 257, de 1946.

(A.—6.494)

(B.—60.551)
CITACIONES

JUZGADO NUMERO 12

Federico Moreno Porredón, de treinta
y ocho años, casado, empleado, hijo de
francisco y Paulina, domiciliado últi-
mamente en la avenida de José Antonio,
número 42 duplicado, Chamartín de la
Rosa, se le cita para que el día prime-
ro de agosto de 1946 y hora de las once
comparezca ante el Juzgado municipal
número 12, sito en la plaza de Chamberí,

(B..—60.514)
Bajo .os apercibimientos procedentes en

derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces a Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señale, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-

María Eulalia Samando, cuyos de-
más datos de filiación se desconocen,
domiciliada últimamente en la calle Ma-
yor, número 40, se la cita para que el
día 19 de julio y hora de las diez de
la mañana comparezca ante el Juzgado
municipal número 15; de esta capital,
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